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Son  deberes  y  responsabil idades  de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir la
Consti tución, la ley, y las  decisiones legít imas de la autoridad competente, cooperar
con el Estado y la comunidad en la seguridad social y pagar los tr ibutos establecidos
por ley. 

Las  inst i tuciones  del  Estado,  sus  organismos,  dependencias,  las  servidoras  y
servidores públicos  y  las  personas  que  actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán  solamente  las  competencias  y  facultades que les sean atr ibuidas en la
Consti tución y en la ley. 

El  régimen  tr ibutario  se  regirá  por  los  principios  de general idad, progresividad,
eficiencia,  simplicidad  administrat iva,  i rretroactividad,  equidad,  transparencia  y
suficiencia recaudatoria. 
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Es la que t iene por objeto la compra de acciones o part icipaciones de otras
compañías, con la f inal idad de vincularlas y ejercer su control a través de vínculos
de propiedad accionaria, gestión, administración, responsabil idad credit icia o
resultados y conformar así un grupo empresarial.  



Están obl igados a obtener la patente y, por ende, el pago anual del impuesto de que
trata  el artículo  491 del Código Orgánico de Organización Terri torial ,  las personas
naturales,  jurídicas, sociedades, nacionales o extranjeras, domici l iadas o  con 
 establecimiento  en  la  respectiva  jur isdicción municipal,   que  ejerzan 
 permanentemente  act ividades  económicas  y  que estén obl igadas  a  l levar 
 contabi l idad,  de  acuerdo  con  lo  que  dispone la Ley Orgánica de Régimen
Tributario Interno y su Reglamento.  

Las  clases  de  impuestos  municipales y metropoli tanos, dentro de los cuales están
los  impuestos  de  Patentes Municipales, Metropoli tanas  y del 1.5 por mil  sobre los
Activos Totales.  

Las  compañías  Holding  o  tenedoras  de  acciones, mientras estas sociedades no
tengan  act ividades  económicas,  entendiéndose  por  tales  las actividades econó-
micas,  entendiéndose  por  tales  las  act ividades  comerciales, industr iales, f inan-
cieras,  inmobil iar ias o profesionales gravadas con impuestos a la renta, las mismas
no tendrán  la  cal idad  de  sujeto pasivo de los impuestos de Patentes municipales
y del 1.5 por mil  sobre los activos totales. 

Fuente: Consti tución de la República del Ecuador  
             Carta Magna
             Código Orgánico de Organización Terri torial 
             Ley de Compañías 
             Segundo Suplemento Registro Oficial N° 504 viernes 7 de Junio del 2019
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